
CÓMO OBTENGO EL LIBRE DE DEUDA 
CONTRAVENCIONAL?

1. 

2. 

Ingresar al sitio web: www.neuquencapital.gov.ar, hacer click en “Pagá - Obtené tus tributos”

Hacer click en “Ingresá con clave”

En caso de no poseer 
usuario y contraseña, 
deberá obtenerlo desde
“Crear Cuenta”
completando los datos 
requeridos:



3. 

Si ya posee usuario, deberá ingresar con su número de DNI y Contraseña:

Luego, seleccionar “Tribunal de Faltas” y “Libre de Deuda”.  

En caso de haber olvidado su contraseña deberá hacer click en “¿Ha olvidado 
su contraseña?” y recibirá un correo con la nueva contraseña.



4. Completá los datos del titular y selecciona “emitir”.

5. Seleccioná “Descargar/Imprimir”. El siguiente certificado es  válido únicamente 
con su comprobante de pago



6. El recibo emitido puede abonarse a través de Mercadopago o en: 
Rapipago- Pagofácil- Cajas del Municipio o Entidades Bancarias.


